




La cantidad de puntos de luz será informada anualmente por LA 
MUNICIPALIDAD · en carácter de Declaración Jurada antes del mes de abril de 
cada año. 
Toda vez que el EPEN no reciba en tiempo y forma la DeClaración Jurada, 
quedará autorizado a establecer por _su cuenta la cantidad de puntos de luz a 
mantener. Asimismo, si se detectasen difer~ncias entre el parque declarado y el 
real existente, el EPEN queda facultado a aplicar ajustes necesarios para 
compensar el desvió. La Declaración Jurada de puntos de luz iniciales y la 
Resolución del Costo EPEN por punto de luz a mantener, forma parte integrante 
del presente convenio. 
El costo mensual de operación y mantenimiento que LA MUNICIPALIDAD ·te 
reconoce al EPEN, es el que resulta del producto del costo por punto de luz 
informados en la Declaración Jurada. Todos los años en el mes de marzo se 
efectuará un balance de lo facturado contra el monto que debió . percibirse, que 
surge del costo por punto de luz y la cantidad de puntos de luz, la diferencia 
será acreditada en el costo final que espera percibirse al año siguiente. 
La metodología de asignación de costo a cada cliente del EPEN establecida ·por 
LA MUNICIPALIDAD se encuentra detallada en el ANEXO I que es parte 
integrante del presente convenio. El costo por · cliente será facturado en las 
facturas normales y habituales que se emiten por venta de energía eléctrica, 
con más las cargas impositivas vigentes o a crearse por cuentas de terceros. 
Este proceder será detallado en la Norma Legal que a tal efecto sancionará el 
presidente de LA MUNICIPALIDAD. 
El costo de Operación y Mantenimiento no incluye el cargo por consumos de 
energía eléctrica destinada al servicio de Alumbrado Público. 

5) Las partes acuerdan que el costo de operación y mantenimiento de 
alumbrado público será reajustado en forma automática por aplicación de la 
polinómica que luce en el Anexo II. La mencionada polinómica se aplicará todos 
los años a fin de establecer el factor de redeterminación, que contemplará 
variaciones de precio y/o costos en los rubros materiales, equipos, 
combustibles, lubricantes y mano de obra asociada al convenio. 

6) LA MUNICIPALIDAD se obliga a realizar directa o indirectamente la poda de 
los árboles y otras plantas que afecten la prestación del servicio de alumbrado 
público. Si así no lo hiciere dentro de los treinta (30) días de emplazado por 
medio fehaciente el EPEN podrá ejecutarla a costa de LA MUNICIPALIDAD, 
quién cargará con los daños y perjuicios que hubiere ocasionado ·sin 
responsabilidad alguna para el EPEN. 

7) En razón de que el alumbrado público se encuentra ubicado sobre la vía 
pública, los trabajos que sobre el mismo se ejecuten se desarrollarán de 
acuerdo a las reglamentaciones vigentes, normas . aplicables y prescripciones 
generales que rijan sobre la materia en el momento de realizar dichos trabajos. 
Estarán a cargo del EPEN los gastos que generen los mismos y aquellos 
correspondientes a los daños que dichos trabajos pudieran ocasionar a terceros 
o a los bienes de dominio público y privado. 













C) Coeficientes de variación de precios de combustible 

Se asignará a COo el valor de referenda, es decir el mes en el . que se licita y a C01 el 
valor del mes a redeterminar. _ 

Para el cálculo del coeficiente ( co 1 
) usaremos la fórmula polinómica: 

COo 

Referencias: 

C01 = aCl * GA1 + aC2 * AC1 
COo GAo ACo 

aCl y aC2: parámetros de ponderación de c/u de los integrantes del rubro 
combustible 

GA 1 fi . t d . . ' d "1 -- : coe 1c1en e e vanac1on e gaso1 
GAo 

AC 
1 

: coeficiente de variación de aceite 20/30/40/50 
ACo 

Cálculo de los parámetros de ponderación para combustible 

Se estima a aCl = 0.88 y a aC2 = 0.12 

Cálculo de los coeficientes de variación de cada tipo de combustible 

Para el cálculo de estos coeficientes se tomarán el valor de los combustibles 
publicados por el INDEC ANEXO IPIB Clasificación CIIU-3 2320 Código CPD 
33360-1 para el gas oil y INDEC ANEXO IPIB Clasificación CIIU-3 23020 Código 
CPD 33380.-

D) Coeficientes de variación de precios de mano de obra 

Se asignará a MO o el valor de referencia, es decir el año de la firma del CONVENIO y a 
MO 1 el valor de año a redeterminar. El costo de la MOo es el que corresponde a la 
suma del costo resultante de costo actualizado por hora de una cuadrilla EPEN 
de tres (3) agentes. 10P4 y 2 OP3. Mano de Obra INDEC ANEXO Capítulo Mano 
de Obra CPC 51560-11.-


